
 
 
 
   
 
 
  
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 147/2018 
-PARTE PERTINENTE- 
 
Emisión: 19/12/2018 
BO (Tucumán): 26/12/2018 
 
 
Artículo 1º.- Designar como Grandes Contribuyentes del Impuesto de Sellos, en el 
marco de lo dispuesto por la RG (DGR) N° 66/84 [t.o. por RG (DGR) N° 76/1986] y 
sus modificatorias, a partir del 1° de enero de 2019 inclusive, a los sujetos que se 
consignan en el Anexo que se aprueba y forma parte integrante de la presente 
resolución general.- 
 
Artículo 2º.- Los sujetos designados en el artículo anterior quedan obligados a dar 
cumplimiento a lo establecido por las RG (DGR) N° 66/1984 [t.o. por RG (DGR) N° 
76/1986] y sus modificatorias y N° 139/18.- 
 
Artículo 3º.- Incorporar a la nómina de Grandes Contribuyentes del Impuesto de 
Sellos a los sujetos que se designan por la presente resolución general.- 
 
FIRMANTE: Graciela de los Ángeles Acosta 
 



 
 
 
   
 
 
  

ANEXO 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 147/2018 
 
 

ANEXO RG (DGR) N° 66/1984 [t.o. por RG (DGR) N° 76/1986] 
 

N° 
APELLIDO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD 
N° CUIT 

1 DROGUERÍA PLAZA OÑA S.A. 30709932361 

2 FRONDA S.R.L. 30712051570 

3 FUNDACIÓN BANCO MACRO 30641734582 

4 FUNDACIÓN PRO MUJER ARGENTINA  30709457485 

5 JARDÍN DEL ANGEL S.R.L. 30644833131 

6 PARQUE DE LA PAZ S.R.L. 30715291181 

7 PARQUE SERENO S.R.L. 30709106062 

8 PREFERENCIAL S.A. 30709866725 

9 SAN AGUSTÍN SERVICIOS SOCIALES S.R.L. 30714613541 

10 SAN JUAN DE LA CRUZ S.R.L. 30680010346 
 

 
 


